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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre >................................. 4 5 pesetas.
Semestre ................................... 85 —
Año ..... '..................................... 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .................................... 140 —

Las "suscripciones se solicitarán de la XdminútraciÓH 
de Arbitrios Proinnciales (Diputación Provincial).

• Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio O 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán b 
razón de cuatro pesetas por^ linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas' provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al 'pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
JíOLKTiN respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco t: en derecho más que a un solo, ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t . "icrAL se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PigtStelK.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGO?

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo Su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de tiste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ' *

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetas a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se pulúican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley" de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

■ ORDEN ‘ /

Reiterando la de 22 de febrero de 1944 sobre la 
colocación de rótulos indicadores del nombre de 
la localidad a las entradas de todos los núcleos 

de población del territorio nacional
Excmos,. Sres.: E; 22 de fieibrero 

de 1944 este Ministerio tuvo a bie i 
publicar una Orden m:nisteria(l coai- 
cebida en tos siguientes términos:

“Excmos. Srós.: Una de lasindi- 
caciones más útiles al viajero que 
recorre por carretera ’e ’ territo
rio naciónaJ es el nombre de las di
ferentes '.ocalidades que • atraviesa, 
rotulado «en forma' alara y visible en 
los accesos a las mismas. Estos 
nombres constituyen, um dato seguro 
para saber si tef'ectivameinte se- sigue 
un. itinerario determinado, y para 
comprobar en cualquier moménlto la 
distar,cia que separa.al automovilis
ta de su punto de partida o de des
tino.

Actujaúnente hay en nuestro país 
regiones donde abundan, tos pueblos

desiprovistos die tsdñales indicadoras 
de localidad, siendo también nume
rosos ilos casos de rotulación deficien
te las mismais- Para remediar es
tos (lefectos, incompatibles con una 
buena organización turística y ayudar 
al viajero en su desplazaniiento por 
carretera, .este Ministerio se ha ser
vido disponer:

L.“ En las entradas por vía nacio
nal, comarcal o local a todos los nú
bleos de población d'el territorio na- 
ciona; se colocarán, por cuenta de 
los respeUtivos Ayuintamileíiitfos, Ró
tulos indicadongs del nombre de la 
localidad. '

e 3.° Estos rótulos se ajustarán, en 
su forma y características a. lo dis-' 
puesto ien la instrucción de carrete
ras aprobarla por el Ministerio de 
Obras Públicas en 11 de agosto de 
1939, donde ‘re determina que las ser 
ñailes indicadoras de la localidad han 
de pintarse sobre «¡1 fondo azul en 
letras blandas, cuyo tamaño será de 
treinta centímetros de altura para 
las capitales de provincia y de vein
titrés centímetros de altura para 
las demás localidades. Citando el 
nombre de éstas soai comlpucsto.. las 
letras para la rotulación de la parte

característica deil nombre] tendrán 
veintitrés centímetros de altura, uti
lizándose para .el resto kitras de diez 
centíiqetros de" altura. En todo caso 
las kitras que se uti icen se 'ajusta
rán al tipo, d¿ imprenta llamado de 
paLO,,. ■' .

3/' La instalación compliéta de tos 
mencionados rótulos o cart^e's, indi- 
.ídádores de tos nombres de los puc- 
bes, halbrá. de quedar te'rmjnáda etrú 
todo el territorio nacional antes de 
L° d- jimio de' 1944.

4.° Los señores Gobernadores ci- 
vitos cuidarán del exacto cump inten
to de la presente Orden, y el 1.° de 
junio de' 1944 darán cuenta a este 
Ministerio de (haberse colocado tos 
rótulos indicadores de tos nombres 
de todas las loca idades existentes 
'en la provincia ¡de su respectivo man
do, exigiendo responsabil dades a tos 
Ayuntamientos que no cumplan esta 
dkposicióni.

Lo que se comunica a VV-, EE. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.”

Las circunstancias consejan! repro- • 
ducir 'esta Orden, para su exacto 
cump!'miento en todo e!! territorio 
nacional.
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. " Dios guarde a Wj. EE. nnuchos 
años. i

Madrid, 25 de juido de 1949. 
Pérez Gonizáliez.
Excmos. iSires. Gobernadores civiles.

(Dd “B. O. del E.” núm. 184 
de fecha. 3-7-49).

Ministerio de Hacienda

ORDEN
Fijando normas sobre retribución a los Inspecto
res y distribución del crédito fijado en presu

puesto para satisfacerlas .
L'ito- Sr.: Realizada, la revisión ge- 

neralde los amiHaramieratos de la fi- 
queza rústica y pecuá’ia en la casi 
totalidad de los municipios que tribu
tan por este régififen, ha llegado 
¡momento de initensificar la investiga
ción individual para comp'óbar so
bré di terreno el grado die -perfec
ción de los nuevos ainillaramiertc.s y 
someter al tributo de aquellas fincas 
ano incluidas a n clics, o que figuren 
con una evcluacon defectuosa, por 
haber sido declaradas con sujiórficié 
cu tivo o dase que no corresponda a 
la realidad. f

En su virtud, este Ministerio hia' 
teriido bien disponer:

l .” Las investigaciones individua-’ 
les rea'izadas en la forma y con los 
fines definidos en el número 3 de la 
Orden de 21 de diciembre de 1946, 
serán objeto de preferente atenc ón 
por parte de l'.os Inspectores def Ami- 
llaramiento, quienes las incluirán, en 
primer término, en los planes aruar

SUPERFICIE DE LA FINCA EN HECTAREAS
Retribución en 

pesetas por finca

Hasta ■ 1 n ínrltiQÍVP . . . 5U IV IIILLUDIVC . • • • • 7Superior a 0*10 hasta C 25 • ........................ 10— 0 25 — o ou ■ ........................ 15—- 0’50 — 1 uu ............... • / ' 25— 1*00 — 250 . ........................ 35— 2 50 — d  uu .................. .  • • 50— 5 00 — iu u u  .................... 75-"— 10'00 — 25 00 ...................... . 100. — 25‘0'» — 50 uo ........................ 125— 50 00 — , l^UUU ....................... 150— 100 00 — j 23''Uv ........................ 175/ — 250 00 — DUO UU ■ .......................
5* 0‘0Ó * * ■ ................... 200

4 .° Las comprobaciones de rique
za realizadas por los Inspectores, c  t  
virtud de acuerdo de la Dirección 
General, como consecuencia de recla
maciones de agravio que fr nulen por 
escrito ¡los contribuye otes ante la 
Administración, concederán derecho 
a las retr buciones reguladas en el 
número tercero de la presente Or

illes de trabajo que eleven a la apro
bación de lia Superioridad, en cum- 
Iplinrento de ló prevenido eni el nú
mero 11 de la citada disposición.

2" A las actas de invitación o de 
presencia q r origine la fuñeión inves
tigadora, se unirán telacioives dupli
cadas de jas fincas a que alcance la 
-investigación, as:gnado a cada uná 
de estas un número de orden y ha
cienda constar su nombre, la situa
ción dentro del término nurcipal (lu
gar, parroquia, agregado, etcétera), 
pago iO paraje, linderos, superfieic 
por cada cultivo y clase, tipo impo- 
nib'e, aplicable ,y riqueza de cada 
fénica, separadamente por cultivo o 
apravechamiento; total riqueza impo- 
riible por qtie veníáni tributando las 
fincáis investigadas y d fe rene i a v- 
su!tantezque servirá de base para la 
liquidación. .

Cuando. :dl acuerdo que declaré la 
variaron de riqueza sea firme, la 
Administración ' de Propiedades y 
Contribución Territorial remitirá ab 
Ayuntamiento respectivo une de los. 
ejiempl'ares, disponiendo la oportuna 
rcctif cactón en el Amillarámpento.

3 ." Lidependi'entemer.te del pre
mio eventual] que ccrrespcnda pol
las investigíy.4qn'es indiv duales, - con 
arreglo a lio dispuesto en el 'númeroi 
12 de la Orden de 21 de diciembre 
de 1946, los Inspectores actuian-ios 
devengarán una remuneración espe
cial. en rejación con el número y su
perficie de las fincas comprobiaidas, 
con arreglo a ila siguiente tarifa: 

dm, aunque den lugar a una disminu
ción de riqueza, siempre que -re tea-- 
¡Hoe el reconocimiento de las fincas 
sobre el terreno y se refleje en el co
rre spond enfe expediente con el mis
mo detalle y documento. que debe 
acomlpañar a las actas de investi
gación. .
5 .° Por cada una de las actas de in

vitación o de presencia que se for- 
malioe y rec amación de. agravios quei 
seia, informafda con los requis tos de
tallados en los números aniteriore®, 
practicará el Inspector una .iquida- 
ción de las retribuciones devengadas; 
agrupando las fincas, según su su
perficie, con arreglo a os distintos 
tipos de retribución fijados.

MCnsuailniente ios Inspectores re
lacionarán por orden de fechas, e» 
un estado único, los referidos docu- 
m. . tos, estado que servirá a la vez 
de parte de. traba jo de las invest ga- 
ciones realizadas y propuesta gdbal 
de la liquidación, g

El Inspector Jefe provincial, pol
lo quie se re f ere a las actas de invif 
tación o de pr.sencia, certificará, 
respecto de cada ■liquidación, y de¡ ci
tado- resumen de (a exactitud de‘ los 
dates qu- conttengan, -y -el Adminis
trador de Propiedades y Contribu
ción Tere toria-, <‘r a parte corres- 
pordÍÁrte a las reclamaciones " de 
agravia. •

6 .° Las retribuciones .que se csüar 
1>1 e n ¡para remunerar as i. vestiga- 
(fores individu. - es serán abr-ad«is, . 
l’o mismo que las seña ad,as para las 
investigaciones generJ'cs y parelajes 
por Órdenes d° I o de febrero do 
1944 y 21 de diciembre de 1946, con 
cargo al crédito autor zado 'ím Ia sec
ción 14," canóulo prlnrero. artícu- 
1o 2.*, gru;x> sexto, cono nto quinto, 
subconcepto séptimo ddl presupuesto 
de gastos en vigor, o a los qué pue
dan concedí rse en lo sucieíióo con' 
análogo f r - c’ servándose, en cuanto 
a a distribu ión de su importe, re
serva de créditos y requisitos para 
el neconoc miento y abono de devea- 
gos, las nc,mías contenidas en 1as 
mercionadas disposiciones, comple
mentadas por a presente. -

7-° La distr bución del crédito 
disponible que establece la Instruc- 

" ción 13, en. su apartado i), de las 
aprobadas pof la Orden de 21 de di- 
ermahre de 1946, tartas veces citada, 

■ se llevará a cabo en la forma si
guiente :

.. a) S-e reservará la cantidad nece
saria paira satisfacer al Jefe de Or- 
¿eración y namprobac ón de os tra
bajos la asignación que le reconoce 
el número 17 de la propia Orden.

. b E" resto se divid rá por el nú
mero de furcierjarios cuyos trabajos, 
debidamente justif cados, han de ser 
retribuidos con cargo ef mismo, con
siderando a tal-^f^cto incrementado 
el d0 Insnecto’-'’s cen el de Ingeiv-c- 
ms, Partos y Ayudantes que pres
ten servicio en la Asesoría Técnica
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c ) La parte de crédito adscrita 
•espec’ai.ni-ente -a re.mur.erar los traba
jos de la Asesoría Técnica formarán 
un fondo común con cargo al cual 
Serán pagados los honorarios corres
pondientes a fia formación de las ta
fo as provinciales y mun cipaks de va
lores y. aquellos otros de investiga
ción quie se encomienden al personal 
afecto a la. m'sma.

8 .° La Dirección ' Genera] podrá 
encomendair a los funcionariqs facul
tativos adscritos a da AsesoríaTécni- 
ca trabajos de-investigación o ccm- 
probación. de los qu'e corresponL- 
rea zar a los Inspectores de Amilla- 
ramientOi. concediéndoles '.as mismas ■ 
retribuciones otorgadas a' los Inspec
tores (por todos conceptos. En este 
oaso, las que sean imputabas >1 cré- 

• d'to de lá sección 14. distribuido se
gún el número anterior, serán satis- 
fedblas con cargo a la cifra «especial
mente' res'ei-vada para la) Asesoría o 
al fondo coniun que resude disponi- 
bk ’Sn, Id de jubo de cada año.

9 .“ Por la Dirección Gnu-ral de 
Propic'dades y Contribución T emito - 
ral se aprobarán los modé’os d'C iin- 
g>resos necesarios- para ¡a .jecución 

. de lo dispuesto ^ep los números 2 y 
5 y se dictarán Has normas conrple- 
m’entarias que puedan resultar preci
sas para er cumplimiento d^ esta 
Orden- ' . .

Lo que comunico a V. jrp'ra su 
coniocimierto y demás efectos- 
1 Dios guárete la V- L 'muchos años- 

Madrid, 13 de júnio de- 194^. — 
J. Ben-jun^a. 
limo- Sr- Director general de Pro- 

piddades y IContribución Terri
torial. ' . ' 

(Dell “B. O- del E-” núm. 184 
de fecha 3-7^49).

Ministerio de Agricultura
ORDEN

Regulando el ejercicio de la caza durante 
la temporada 1949-50 _

limo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que le concede la Ley de 26 de ju
lio de 1935, y en atención a las circuns
tancias que concurren en el año actual, 
de acuerdo con la propuesta del Consejo 
Superior de Caza y Pesca, .

" Este Ministerio dispone:
Artículo 1.° Las fechas de apertura y 

cierre del período de caza para las dis
tintas especies en el territorio nacional 
durante la temporada 1949-50 serán las 
Siguientes: .

a) Caza mayor.—Apertura de la ca
za, el 12 de octubre del año en curso.

Cierre: Comenzará la veda el 16 de 
febrero de 1950 en- todas las provincias 

peninsulares y en la de Baleares, excep
to las provincias gallegas, en que comen
zará el día l.° del mismo mes.

b) Ca'za menor.—Apertura de la caza, 
el 25 de septiembre del año en curso.

Cierre: Comenzará la veda el 6 de fe
brero de 1950, con excepción de las aves 
acuáticas, para las cuales comenzará el 
1 ° de abril de dicho año.

Artículo 2.° Quedan facultados los Go
bernadores civiles para que, oídos los 
Comités provinciales de Caza y Pesca, 
pued* n autorizar, dentro -le ^us respecti
vas provincias, con limrtacióií a aquellas- 
zonas en que por existir las especies que 
a continuación se expresan así lo estimen 
conveniente, la caza de la codorniz, tór
tola, paloma y ave me paso a partir de las 
fechas que para las mismas autorizan 
los apartados a) y'by del ailiculo único 
de. la Ley de 26 de julio de 1935, pero a 
condición expresa de que el día de aper
tura coincida con domingo o día festivo, 
así. como patea suspender la autorización 
dicha si hubiésen cesado las causas que 
la motivaran, en cualquier fecha anterior 
al 25 de septiembre, en que se levantará 
la veda con carácter general.

Artículo 3.° Con respecto a los veda
dos de caza, regirán' en el presente año 
¡as" disposiciones vigentes sobre los mis
mos, pudiéndose cazar en ellos los cone
jos desde el día l.° de julio, ampliándose 
hasta el día 24 de septiembre próximo, in
clusive, la obligación de ir ácompañados 
para su circulación y venta de una guia 
que acredite debidamente su proceden
cia. -
• Artículo 4.° Se ^facultaa los Goberna
dores civiles de las provincias de las Is
las Canarias para que oidos los Comités 
provinciales de. Caza . y Pesca Fluvial 
puedan autorizar, dentro de sus • respecti
vas provincias el ejercicio de la caza, en 
fecha anterior a la ■ establecida en la pre
sente' Orden, siempre, que lo sea dentro 
de las épocas normales que fija la Ley 
de 26 de julio de 1935.

Artículo 5.° Se recomienda a los Go
bernadores civiles estimulen el celo do 
los Agentes de la Autoridad a sus órde
nes para la más exacta vigilancia y cum
plimiento de cuanto se preceptúa en la 
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
. cimiento y efectos.

" Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1949.—Rein, 

limo. Sr. Director general de Montes, 
■ Caza y Pesca Fluvial.

.(Del “B. O. del E.” núm. 182, de 
fecha 1-7-1949).

Ministerio de Trabajo

ORDEN .

Concediendo un plus de carestía de vida 
al personal de producción, transformación, 
transporte y distribución d ' energía eléc

trica
limo. Sr.: A fin de adaptar en lo po

sible a las actuales circunstancias econó
mico-sociales las retribuciones mínimas 

• del personal ocupado en las actividades» 
de producción, transformación, transporte 
y distribución de energía eléctrica, la 
equidad aconseja establecer en beneficio 
de dicho personal un plus de carestía de 

vida, de carácter transitorio, entre tanto 
subsistan dichas circunstancias.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner :
Articula l.° Sobre los salarios iniciales 

reglamentarios del personal que presta ser
vicios en las actividades de producción, 
transformación, transporte y distribución 
de energía eléctrica, tal como quedaron 
establecidos después de la publicación de 
la Orden de 16 de febrero de 1946, que 
incrementó en un 10 por 100 .los mínimos 
fijados en-el artículo 23 de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo de 22 de diciem
bre de 1944, se abonará, en tanto subsis
tan las actuales circimstancias. u q  plus de 
carestía de vida dé 25 por 100 a aquellos 
trabajadores cuyo salario inicial reglamen
tario sea inferior a 1.000 pesetas mensua
les o a 33 pesetas con 33 céntimos diarias, 
y del 15 por 100 .respecto do aquellos 
cuyc salario inicial reglamentario también 
sea igual o superior a las cantidades ex
presadas. .

• Articulo 2.° La presente Orden erttrará 
es vigor en la fecha dé su publicación en 
el “Boletín. Oficial del Estado”.

" Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2Í de jimio de 1949.' — Girón 

de Velasco. ! ' . • , 
limo. Sr Director general de Trabajo.

. (Del “B. O. del E.” núm. 182, 
de fecha 1-7-1949).

SECCION 0U1NTA ;
Núm. 2.770

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y transportes 

de Zaragoza
Abono de los portes de racionamiento

Viene obsrfvándi se de a gún tiempo 
a esta parte el incumplimiento por par
te de distint. s Delegaciones Locales de 
Abastecimientos de esta provincia de 
las normas relativas a la forma de. re
cuperar los gastos de transportes des
de almacén a. ia localidad correspon
diente, en el sentido de remitir a esta 
Delegación Provincial, para su pago 
por la Caja de Compensación, d< cu- 
mentaciones de portes que no reúnen 
las condiciones establecidas por la Co
misaria Gi neral de Abastecimientos.

En su virtud, se n cuerda a todas ias 
Delegaciones Loca es de la provincia 
que, a partir del lacionamiento corres
pondiente al piesente mes de julio, se
rán rechazados todos los justificantes 
de portes que no se ajusten a las con
diciones siguientes:

1 a Las localidades que posean esta
ción de ferrocarril serán únicamente 
compensadas del importe conespon- 
diente a la factuiación de la cantidad 
g obal de artículos racionados utilizan
do dicho medio de transportes. Se ex
ceptuarán únicamente aquellas docu
mentar iones a las que se incorpore una 
certificación expedida por el Negocia
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do correspondiente de esta Delegación 
Provincial, en la que se exprese una 
causa justificada para utilizar cualquier 
otro medio de transporte.

2 .a Para aquellas localidades que 
no posean ferrocarril, se aomitiiá la uti
lización del medio de transporte que 
proceda, pero teniendo en cuenta que 
solamente se abonará un viaje por cada 
racionamiento, si el total de kilos adju
dicados pueden ser transpratados en 
una misma unidad móvil, salvo cuando 
existan dificultades estimables, en cuyo 
caso se acompañará a la documentación 
correspondiente una certificación expe
dida por la Delegación Provincial de 
Abastecimientos.

3 .a Igualmente se recuerda que es 
obligación inexcusable la presentación 
de los justificantes de portes en un pla
zo que, como limité máximo, será el de 
treinta días a partir de la fecha en,que 
el transporte hubiera tenido lugar, re
chazándose inapelablemente los presen
tados fuera de dicho plazo.
* Lo que se hace público, encarecién
dose a ios señores Alcaldes De'egados 
locales velen por el más exacto cum_ 
plimiento de las normas precedentes.

Zaragoza, l.° de julio de 1949.—El 
Gobernador civil, Jefe de losSeivicios 
P r o v i n c i a les de Abastecimientos y 
Transportes, Juan junquera Fernández- 
Carvajal. ' .

Núm. 2.776

Jefatura Provincial de Sanidad . 
de Zaragoza

Con ocasión de sanciones a varios in
dustriales de esta capita y de algún pue
blo de la provincia, por intrusismo al 
expender sacarina en establecimientos 
no autorizados legalmente para su ven
ta, se recuerda a todos mi circular de 5 
de diciembre de 1947, inserta en el 
Bo l u t í» OíiCMldela provincia del 
13 del mismo, que decía: «Se da el ca
so frecuente de que algunos industria
les de diferentes ramos, especia mente 
de comestibles, expenden al público, 
comprimidos de sacarina que, por pre
cepto legal, solamente puede efectuar
se en las oficinas de Farmacia.-

Con ei fin de evitar dicha transgre
sión legal y que no puedan los citados 
industriales alegat desconocimiento de 
lo dispuesto, esta Jefatura provincial de 
Sanidad hace público por la presente 
nota la absoluta prohibición de vender 
sacarina, en cua'quier forma qüe se pre
sente. fuera de las oficinas de Farma
cia, ya que, en caso de incumplimiento, 
se exigirá las responsabilidades corres
pondientes.

A este fin recuerdo a todos los seño
res Inspectores farmacéuticos muniqi- 
pa es la obligación fneludib'e de deco
misar cuanta sacarina posean b-s esta
blecimientos aludidos, levantando el 
acta correspondiente y.recabando, si 

preciso fuere, el apoyo o asistencia de 
la Autoridad municipal».

Zaragoza, 5 de julio de 1949.—El 
Jtfe provincial de Sanidad, Antonio 
Moliou.

Númr 2.771 .
Junta Pericial 

de Rústica y Pecuaria 
de Zaragoza

Ultimado en el presente año el apén
dice al < millaramiento de esta capital, 
la junta Pericial de Zaragoza ha acor
dado exponerlo al público en la Ad
ministración de Propiedades y Contri
bución Territorial de esta Delegación 
de Hacienda a fin de que los intere

: sados puedan examinarlo y formular las 
redamaciones procedentes.

También se expone al púb'ico en la 
mencionada Administración el recuento 
de ganadería de este año, formado por 
elExcmo. Ayuntamiento y valorado por 
la expresada Junta Pericial.

Ambos documentos, que han de sur
tir efectos tributarios en 1950, podrán 
ser examinados en el lugar que se in
dica y h'-ras normales de oficina, du
rante el plazo que comienza en el día 
de h y y expirará el 15 de septiembre 
próximo. '

Con respecto al recuento de ganade
ría, los interesados podrán reclamar 
acerca del número y clase de cabezas 
que se les as'gnan y del ganado excep
tuado de contribuir por ei concepto de 
territorial o en este municipio, ya por 
estar destinado aquél a usos indus
triales o bien por que sus dueños no 
sean vecinos de Zaragoza o sus 
barrios.

En ambos casos los reclamantes ha
brán de justificar ducuméntalmente la 
exención, demostrando que tales ga
nados se hallan comprendidos en la 
matricula de la contribución industrial 
o amillarados en el municipio donde el 
propiciado tenga su vecindad.

De no acreditarse documentalmente 
la exención durante la exposición al 
público de este Recuento, se previene 
que las cabezas de ganado que pu
dieran resultar exceptuadas quedarán 
sujetas a contribuir por el concepto de 
pecuaria en este termino municipal du
rante el próximo ejercicio económico, 
de acuerdo con lo preceptuado a este 
respecto en el R- glamento de territo
rial de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hace público para conoci
miento general de los interesados.

Zaragoza, 5 de judo de 1949.—El 
Presidente, Joaquín Ariza.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

■'or los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1949, Pu'

Tiendo presentar los vecinos contra aqué- 
' líos las reclamaciones que estimen con
venientes
Apéndice al amillaramlento

2.760.—Undués de Lerda
Cuentas municipales

2.722. — Enciracerba 
Expedentes de kdbilitación de crédito 

x 2.721 —Casiejón
Expediente de suplemento de crédito 

2.767. — Perujosa
Liquidación del presupuesto y relación 

x de deudores y acreedores ■
2.723. —Mada de Huerva 
2.725.—Fayón

* * *
Núm. 2.766 .

MALPIGA DE ARBA
De ofden del Distrito Foiestal de la 

provincia, sé anuncia la subasta de 
aprovechamiento de pastos del monte 
Vedado, núm. 206 del catáh go, encla
vado en este término municipal, que se 1 
celebrará en la Sola Consistorial de este 
Ayuntamiento, el día 16 de los corrien
tes, a las doce huras, para el tiempo 
compiendido desde l.° del actual al 30 
de septiembre del mismo año y por el 
tipo de 4.642 pesetas en a za y con 
obligación de ingresar en a-cas muni
cipales ía cantidad de 4 500 pesetas 
para poder tomar parte en la subasta.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretatía de este 
Ayuntamiento. ’

Ma pica, 5 de julio de 1949.—El Al
calde, Siiverio Campos.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.784
«Harinas Sebastián», S. A.

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad «Harinas Sebastián», So
ciedad Anónima, convoca a los señores 
accionistas a Junta genera1 ordinaria,, 
que tendrá lugar el día 17 de los co
rrientes y hora de las diez de la maña
na, en el domicilio social, sito en esta 
villa, calle de Afueras, i úmero I. Los 
asuntos a tratar son cuantos especifica 
el artículo 18 de los referidos Estatutos 
sociales.

El mismo día y en el mismo local, a 
las dieciséis horas, si asiste número su- 
fjciente, y de no haberlo, ai dia siguien
te se celebrará Junta general extraor
dinaria de di\ hos accionistas, para tra
tar de asuntos relacionados con los 
artículos 19 y 20 de los referidos Esta
tutos.

Para ambas Juntas,y al objeto de 
poder asistir, bien presonaimente o 
por representación, t s necesario el de
pósito de acciones o resguardo banca- 
rios de éstas en la C; ja Social, con tres 
días de antelación por lo menos al día 
señalado para cada reunión.

Cetina, 6 de julio de 1949.—El Pre
sidente, Javier Sebastián.
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